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“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del reconocimiento del derecho al voto de las mujeres en México”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SO/080/2023

LXXX SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

Punto del orden del día 4
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Plano Topográfico delegacional y Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de los Límites Territoriales de la Delegación Estación La Trinidad, San José del Rincón, México.

ACUERDO: 219/SO/080/2023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 122 y 128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 8, 31 fracciones V y 
VI, 64 fracción I, 66 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 31 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 
XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 15 último párrafo, 39, 40 y 41 
del Bando Municipal vigente; 90, 92, 94, 99 apartado A inciso d) y 106 del Reglamento Interior de Sesiones de Cabildo del 
Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024; 4 del Reglamento para la Creación, 
Modificación y Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones, y el Acuerdo de Cabildo número 051/SO/007/2022, de 
fecha diez de febrero del año dos mil veintidós, SE APRUEBA EL PLANO TOPOGRÁFICO DELEGACIONAL Y CONVENIO 
AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LOS LÍMITES TERRITORIALES DE LA DELEGACIÓN 
ESTACIÓN LA TRINIDAD, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Síndico Municipal, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. El Plano Topográfico delegacional y Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de los Límites 
Territoriales de la Delegación Estación La Trinidad, San José del Rincón, México, es el siguiente:

CONVENIO AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE SUS LÍMITES TERRITORIALES QUE 
CELEBRAN EN EL SENO DE LA COMISIÓN DE LÍMITES TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, POR UNA PARTE LA DELEGACIÓN DE ESTACIÓN LA TRINIDAD, REPRESENTADO 
POR SU DELEGADA LA C. EDNA DARINKA SÁNCHEZ PACHECO; Y LAS DELEGACIONES DE: SANTA CRUZ 
DEL RINCÓN REPRESENTADO POR SU DELEGADO C. CLAUDIO SÁNCHEZ CRUZ; SAN JOSÉ DEL RINCÓN 
EJIDO REPRESENTADO POR SU DELEGADO C. ISRAEL CRUZ VELÁZQUEZ; BUENAVISTA CASA BLANCA 
EJIDO REPRESENTADO POR SU DELEGADO C. EDGAR BRYAN GARCÍA SÁNCHEZ; SAN JOAQUÍN DEL MONTE 
REPRESENTADO POR SU DELEGADO C. RAÚL MATEO RAMÍREZ; FÁBRICA CONCEPCIÓN REPRESENTADO 
POR SU DELEGADO C. EDUARDO GONZÁLEZ AMORES; LA TRINIDAD CONCEPCIÓN REPRESENTADO POR SU 
DELEGADO C. JESÚS SÁNCHEZ FELICIANO; SAN ISIDRO LA TRINIDAD REPRESENTADO POR SU DELEGADO C. 
LUIS ALBERTO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ; EJIDO LA SOLEDAD REPRESENTADO POR SU DELEGADO C. ALFREDO 
SEGUNDO RAMÍREZ; CONCEPCIÓN DEL MONTE REPRESENTADO POR SU DELEGADO C. LUIS MANUEL RAMÍREZ 



3GACETA MUNICIPAL 2023

SERAPIO; Y PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO DE CONCEPCIÓN DEL MONTE C. JOEL DE 
JESÚS GONZÁLEZ, AL TENOR DE LOS ANTEDECENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES
I. Que las delegaciones del Municipio de San José del Rincón, Estado de México han decidido resolver sus diferencias 
territoriales en forma definitiva por lo que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Amistoso. 
II. Con fundamento en el artículo 31 fracción I de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre Soberano de México, el Ayuntamiento de San José del Rincón, 69 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 90, 92, 94, 99 apartado A inciso d) del Reglamento Interior de Sesiones de Cabildo del 
Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024, integro la Comisión de Límites 
Territoriales del Municipio de San José del Rincón, a través del Acuerdo de Cabildo número 051/SO/007/2022, de fecha 
diez de febrero del año dos mil veintidós.
III. En fecha ocho de agosto del año dos mil veintidós, por oficio la delegada de Estación La Trinidad, solicito apoyo a la 
Presidenta Municipal de San José del Rincón, para realizar la delimitación territorial de su delegación. 
IV. En fecha doce de agosto del año dos mil veintidós, se efectúo reunión de trabajo con los representantes de la delegación 
y del Ejido de Concepción del Monte y realizándose un recorrido de campo, con el que se deslindó la superficie de terreno 
Ejidal del Concepción del Monte que se encuentra dentro del territorio de la delegación de Estación La Trinidad.
V. Que el Ayuntamiento de San José del Rincón en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha  dieciocho de agosto del año dos 
mil veintitrés, en el desahogo del sexto punto del orden del día llegó al siguiente: 

ACUERDO
Los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, Estado de México, periodo 2022-2024, aprueban 
por unanimidad de votos el “Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de sus Límites Territoriales que celebran 
en el seno de la Comisión de Límites Territoriales del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, por una parte la 
Delegación de Estación La Trinidad, representado por su Delegada la C. Edna Darinka Sánchez Pacheco y las Delegaciones 
de: Santa Cruz del Rincón representado por su delegado C. Claudio Sánchez Cruz; San José del Rincón Ejido representado 
por su delegado C. Israel Cruz Velázquez; Buenavista Casa Blanca Ejido representado por su delegado C. Edgar Bryan 
García Sánchez; San Joaquín del Monte representado por su delegado C. Raúl Mateo Ramírez; Fábrica Concepción 
representado por su delegado C. Eduardo González Amores; La Trinidad Concepción, representado por su delegado Jesús 
Sánchez Feliciano; San Isidro La Trinidad representado por su delegado C. Luis Alberto González Hernández; Ejido La 
Soledad representado por su delegado C. Alfredo Segundo Ramírez; Concepción del Monte, representado por su delegado 
C. Luis Manuel Ramírez Serapio y por el Presidente del Comisariado Ejidal del Ejido de Concepción del Monte C. Joel de 
Jesús González, así como el plano topográfico, que con apoyo de la Dirección de Catastro Municipal se elaboró, mismo 
que señala los límites territoriales de ésta delegación con las delegaciones colindantes, asimismo autorizan a la Presidenta 
Municipal, Síndico Municipal y Secretario del Ayuntamiento, firmar el Plano Topográfico y el Convenio Amistoso para el 
Reconocimiento de los límites territoriales entre estas delegaciones. 

DECLARACIONES
I. Que las delegaciones involucradas en el presente Convenio, son parte integrante del Municipio de San José del Rincón, 
capaces de adquirir derechos y obligaciones, según lo establece los artículos 8 la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, 13 del Bando Municipal y  2,3 y 8 del Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones 
y Subdelegaciones.
II. Que los representantes de las delegaciones involucradas en el presente Convenio, tienen la capacidad jurídica para 
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celebrar el presente Convenio Amistoso, en términos de los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 47 del Bando Municipal, y 9  del Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones y 
Subdelegaciones.
III. Que las partes involucradas manifiestan su conformidad para la celebración del presente Convenio Amistoso, en 
términos y condiciones que más adelante se precisan, una vez que se han reconocido mutuamente la personalidad jurídico 
con la que se ostentan y declaran que no existe error, dolo, violencia, mala fe o ningún vicio de la voluntad que pudiera 
invalidarlo, por lo que se someten al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS
PRIMERA. Las delegaciones del Municipio de San José del Rincón convienen en celebrar el presente Convenio  Amistoso 
para arreglo y precisión definitiva de sus límites territoriales.
SEGUNDA. Las delegaciones del Municipio de San José del Rincón, reconocen, ratifican y están de acuerdo en que la 
línea limítrofe entre las delegaciones involucradas es la establecida en el plano topográfico firmado por los delegados 
representantes de cada delegación y que comprende los límites que a continuación se describe: 
La línea limítrofe delegacional inicia en el punto que en el plano topográfico está marcado con el vértice número 76, y forma 
el punto donde convergen las delegaciones de Santa Cruz del Rincón, San José del Rincón Ejido y Estación La Trinidad; 
la línea limítrofe continúa con rumbo N-P por una besana bien definida, pasa por el vértice que en el plano topográfico está 
marcado con el número 77 y a una distancia aproximada de 690.514 metros, la línea limítrofe continua y  se intercepta 
con el vértice que en el plano topográfico está marcado con el número 78 y a una distancia aproximada de 927.93 metros, 
la línea limítrofe continua por el rumbo N-P por una besana bien definida se intercepta con el vértice que en el plano 
topográfico está marcado con el número 79 a una distancia de 1,463.27 metros; la línea limítrofe continua con rumbo P en 
línea recta por una besana bien definida se intercepta con el vértice que en el plano topográfico se encuentra marcado con 
el número 80, con una distancia aproximada de 287.81 metros; la línea limítrofe continua con rumbo S pasando por los 
vértices que en el plano topográfico se encuentran marcados con los números 81, 82, 83  con una distancia aproximada 
de 621.44, 88.77, 144.83 y 290.92 metros, se intercepta con el vértice que en el plano topográfico está marcado con el 
número 84; la línea limítrofe continua con rumbo P-S por una besana bien definida y a una distancia aproximada de 314.59 
metros, se intercepta con el vértice que en el plano topográfico está marcado con el número 85; la línea limítrofe continua 
con rumbo O por una besana bien definida y a una distancia aproximada de 289.76 metros, se intercepta con el vértice 
que en el plano topográfico está marcado con el número 86, la línea limítrofe continua con rumbo S-E por una besana 
bien definida y a una distancia aproximada de 507.52 metros se intercepta con el vértice que en el plano topográfico está 
marcado con el número 87, la línea limítrofe continua con rumbo S en línea recta pasando por una besana con una distancia 
aproximada de 447.79 metros se intercepta con el vértice que en el plano topográfico está marcado con el número 88; la 
línea limítrofe continua con rumbo O en línea recta y a una distancia de 18.07 metros se intercepta con el vértice que en el 
plano topográfico está marcado con el número 89; la línea limítrofe continua con rumbo S se intercepta en el vértice que en 
el plano está marcado con el número 90 y a una distancia de 515.65 metros, la línea limítrofe continua con el mismo rumbo 
haciendo un pequeño quiebre para interceptarse con el vértice que en el plano topográfico está marcado con el número 91 
y a una distancia aproximada de 139.14 metros; la línea limítrofe continua con rumbo O por una besana bien definida a una 
distancia de 1618.59 metros y se intercepta con el vértice que en el plano se encuentra marcado con el número 92, la línea 
limítrofe continua con mismo rumbo haciendo un pequeño quiebre al oeste pasando por los vértices 93, 94 a una distancia 
aproximada de 354.56 y 235.36 interceptándose en el vértice que en el plano topográfico está marcado con el número 95; 
la línea limítrofe continua con rumbo S-E sobre una besana bien definida con una distancia aproximada de 679.45 metros 
interceptándose con el vértice que en el plano topográfico está marcado con el número 96; la línea limítrofe continua con 
rumbo N.E. por una besana bien definida y a una distancia aproximada de 728.92 metros se intercepta con el vértice que 
en el plano topográfico está marcado con el número 76 que viene a ser el punto que divide el territorio de las delegaciones 
de Santa Cruz del Rincón, San Jose del Rincón Ejido y Estación La Trinidad, como ya anteriormente se había señalado.
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Siguiendo el sentido de la numeración de los vértices marcados en el plano topográfico, se encuentran ubicadas las 
siguientes delegaciones: San José del Rincón Ejido, Buenavista Casa Blanca Ejido, San Joaquín del Monte, Fábrica 
Concepción, La Trinidad Concepción, San Isidro La Trinidad, Ejido La Soledad y Santa Cruz del Rincón.
La línea limítrofe delegacional antes descrita tiene una distancia aproximada de 4,438,114.803 metros.
Los lados que definen los límites delegaciones de Estación La Trinidad, tienen los rumbos, distancias y coordenadas 
siguientes: 
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TERCERA. La delegación Estación La Trinidad del Municipio de San José del Rincón, reconoce, ratifica y está de acuerdo 
en que dentro su territorio descrito, existe un polígono de régimen ejidal perteneciente al Ejido de Concepción del Monte. 
Los lados que definen los límites de este polígono, tienen los rumbos, distancias y coordenadas siguientes: 

CUARTA. El plano topográfico autorizado y firmado por los delegados Municipales y Comisariado Ejidal, forma parte del 
presente Convenio Amistoso.

QUINTA. Las delegaciones municipales están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización 
sobre la línea limítrofe en un 50% cada uno en los puntos estratégicos que señalen.

SEXTA. Las delegaciones municipales con el objeto de preservar los límites interdelegacionales tendrán un derecho de vía 
para cada lado a lo largo de toda la franja que une los territorios de cada delegación, la cual determinarán en su momento 
atendiendo a sus necesidades.

SÉPTIMA. Las delegaciones municipales convienen en solicitar a la Comisión de Límites Municipales de San José del 
Rincón, remita el presente Convenio Amistoso a la Titular del Ejecutivo Municipal, para que por su conducto se someta a la 
aprobación del Cuerpo Colegiado del Municipio de San Jose del Rincón, Estado de México. 

Leído que fue por las partes y enterados de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en diez tantos los que en el 
intervinieron.
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AUTORIDADES MUNICIPALES

 ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

SAN JOSÉ DEL RINCÓN

ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO MUNICIPAL

LIC. ISIDRO SÁNCHEZ SALAZAR
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

AUTORIDADES AUXILIARES

EDNA DARINKA SÁNCHEZ PACHECO
DELEGADA DE ESTACIÓN LA TRINIDAD

CLAUDIO SÁNCHEZ CRUZ
DELEGADO DE SANTA CRUZ DEL RINCÓN

C. ISRAEL CRUZ VELÁZQUEZ
DELEGADO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN EJIDO

C. EDGAR BRYAN GARCÍA SÁNCHEZ
DELEGADO DE BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

EDUARDO GONZÁLEZ AMORES
FÁBRICA CONCEPCIÓN

JESÚS SÁNCHEZ FELICIANO
LA TRINIDAD CONCEPCIÓN

LUIS ALBERTO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ
DELEGADO DE SAN ISIDRO LA TRINIDAD

RAÚL MATEO RAMÍREZ
DELEGADO DE SAN JOAQUÍN DEL MONTE

ALFREDO SEGUNDO RAMÍREZ
DELEGADO DE EJIDO LA SOLEDAD

LUIS MANUEL RAMÍREZ SERAPIO
DELEGADO DE CONCEPCIÓN DEL MONTE

JOEL DE JESÚS GONZÁLEZ
PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO DE CONCEPCIÓN DE  MONTE
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ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. ISIDRO SÁNCHEZ SALAZAR
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SO/081/2023

LXXXI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

Punto del Orden del día 4
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal por 
el que se autoriza como día inhábil el 18 de Septiembre de 2023 para las y los servidores públicos de la Administración 
Pública Municipal  adscritos al H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema Municipal DIF de San José del Rincón, 
Defensoría Municipal de Derechos Humanos de San José del Rincón e Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
San José del Rincón, en términos de los artículos 31 fracción I y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 34, 
48 y 51 del Bando Municipal 2023 de San José del Rincón. 

ACUERDO: 220/SO/081/2023
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta que presenta la Presidenta Municipal por  el que se autoriza como día inhábil 
el 18 de Septiembre de 2023 para las y los servidores públicos de la Administración Pública Municipal adscritos al H. 
Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema Municipal DIF de San José del Rincón, Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos de San José del Rincón e Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San José del Rincón, en términos de 
los artículos 31 fracción I y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 34, 48 y 51 del Bando Municipal 2023 
de San José del Rincón.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Titular de la Dirección de Administración para que, en 
ejercicio de sus atribuciones de seguimiento y cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a las y los servidores 
públicos de la Administración Pública Municipal adscritos al H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema Municipal 
DIF de San José del Rincón e Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San José del Rincón, el sentido del punto 
de acuerdo para los efectos legales conducentes.
TERCERO. Quedan exentas de suspensión todas aquellas áreas que a consideración de sus titulares determinen que, 
por la ejecución de sus funciones no es posible suspender ni interrumpir sus actividades el día 18 de septiembre de 2023, 
y cuyo incumplimiento pudiere causar un daño irreparable a la Administración Pública Municipal, salvaguardando en todo 
momento su integridad y sus derechos.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
QUINTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico oficial 
del Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.

ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. ISIDRO SÁNCHEZ SALAZAR
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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SJR/SO/082/2023
LXXXII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

DEL DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

Punto del orden del día 4
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción para el Ejercicio Fiscal 2024.

ACUERDO: 221/SO/082/2023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 115 fracción IV inciso C párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículos 
195 y 196 Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículos 49, 50 y 51 del Reglamento del Título Quinto del 
Código Financiero y el Manual Catastral del Estado de México: Apartado V, SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS 
TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, consistente 
en lo siguiente:

ANEXO 1. OFICIO DE SOLICITUD DE OPINIÓN TÉCNICA PARA IGECEM.
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ANEXO 2. MOVIMIENTOS AL CATALOGO DE VALORES UNITARIOS DE SUELO (ÁREAS HOMOGÉNEAS).
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ANEXO 3. MOVIMIENTOS AL CATALOGO DE VALORES DE CALLE (BANDAS DE VALOR).
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ANEXO 4. OFICIO DE OPINIÓN TÉCNICA PROCEDENTE EMITIDA POR EL IGECEM
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ANEXO 5. RESUMEN DE MOVIMIENTOS DE ÁREAS HOMOGÉNEAS, BANDAS, CALLES Y MANZANAS EN BANDA
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ANEXO 6. SOLICITUD DEL FORMATO PARA EL PAGO DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTICUATRO (2024).
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ANEXO 7. TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES.

HA1 BAJA M2 1,294$              
HA2 MEDIA M2 1,907$              
HA3 ALTA M2 2,598$              
HB1 BAJA M2 3,974$              
HB2 MEDIA M2 4,815$              
HB3 ALTA M2 5,526$              
HC1 BAJA M2 5,551$              
HC2 MEDIA M2 6,884$              
HC3 ALTA M2 7,260$              
HD1 BAJA M2 8,355$              
HD2 MEDIA M2 9,111$              
HD3 ALTA M2 10,880$            
HE1 BAJA M2 11,601$            
HE2 MEDIA M2 12,487$            
HE3 ALTA M2 14,399$            
HF1 BAJA M2 15,935$            
HF2 MEDIA M2 17,649$            
HF3 ALTA M2 21,138$            
HG1 BAJA M2 22,519$            
HG2 MEDIA M2 26,517$            
HG3 ALTA M2 30,000$            

CA1 BAJA M2  $             2,842 
CA2 MEDIA M2  $             4,050 
CA3 ALTA M2  $             5,019 
CB1 BAJA M2  $             7,004 
CB2 MEDIA M2  $             8,315 
CB3 ALTA M2  $             9,973 
CC1 BAJA M2  $           11,781 
CC2 MEDIA M2  $           13,209 
CC3 ALTA M2  $           15,615 
CD1 BAJA M2  $           17,717 
CD2 MEDIA M2  $           19,870 
CD3 ALTA M2  $           22,351 
CE1 BAJA M2  $           24,539 
CE2 MEDIA M2  $           28,530 
CE3 ALTA M2  $           30,766 
CF1 BAJA M2  $             6,442 
CF2 MEDIA M2  $             6,928 
CF3 ALTA M2  $             9,061 
CF4 MUY ALTA M2  $           14,567 

VALOR 
UNITARIO 2024CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD
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TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EL AÑO 2024

DEPARTAMENTAL



51GACETA MUNICIPAL 2023

VALOR 
UNITARIO 2024CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EL AÑO 2024

IA1 BAJA M2  $             2,223 
IA2 MEDIA M2  $             2,832 
IA3 ALTA M2  $             3,544 
IB1 BAJA M2  $             4,130 
IB2 MEDIA M2  $             4,858 
IB3 ALTA M2  $             5,584 
IC1 BAJA M2  $             6,527 
IC2 MEDIA M2  $             7,358 
IC3 ALTA M2  $             8,327 
ID1 BAJA M2  $             9,530 
ID2 MEDIA M2  $           10,263 
ID3 ALTA M2  $           11,466 
IF1 BAJA M2  $             4,513 
IG2 MEDIA M2  $             5,847 
IH3 ALTA M2  $             7,627 
IH4 MUY ALTA M2  $           10,173 
II1 BAJA (Cisterna) M3  $             7,082 

IJ2 MEDIA (Elevado 
metálico) M3  $             9,212 

IK3 ALTA (Elevado 
concreto) M3  $           14,782 

IK4 TRATADORA MUY ALTA M3  $             7,916 
IL1 BAJA (Metálico) M3  $             3,379 

IM2 ALTA 
(Concreto) M3  $             8,742 

IQ2 BÁSCULA MEDIA TON  $             6,123 

COMPLEMENTARIA

TANQUE

SILO

I
 
N
 
D
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S
 
T
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L

ECONOMICA

LIGERA

MEDIANA

PESADA
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VALOR 
UNITARIO 2024CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EL AÑO 2024

QA1 BAJA M2  $             8,360 
QA2 MEDIA M2  $           11,105 
QB3 ALTA M2  $           13,969 
QC1 BAJA M2  $             4,833 
QC2 MEDIA M2  $             6,916 
QC3 ALTA M2  $           10,147 
QD1 BAJA M2  $             3,654 
QD2 MEDIA M2  $             7,075 
QD3 ALTA M2  $           11,651 
QD4 MUY ALTA M2  $           20,670 
QE1 BAJA M2  $             4,718 
QE2 MEDIA M2  $             9,683 
QE3 HELIPUERTO ALTA (ESTRUCTURAL) M2  $             5,861 
QF1 BAJA M2  $             6,954 
QF2 MEDIA M2  $           11,728 
QG3 ALTA M2  $           16,930 
QH1 BAJA M2  $             6,871 
QH2 MEDIA M2  $             8,584 
QH3 ALTA M2  $             9,984 
QI1 BAJA M2  $           12,143 
QI2 MEDIA M2  $           14,152 
QI3 ALTA M2  $           16,242 
QL1 BAJA M2  $           18,653 
QL2 MEDIA M2  $           21,222 
QL3 ALTA M2  $           23,777 
QJ1 BAJA M2  $             5,144 
QK2 MEDIA M2  $             6,449 

ESTACIONAMIENTO

HOSPITAL

ESCUELA

OFICINAS

HOTEL REGULAR

E
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CINE AUDITORIO

HOTEL BUENO

HOTEL MUY BUENO
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VALOR 
UNITARIO 2024CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EL AÑO 2024

EA1 BAJA (Sencilla) M3  $             6,471 

EA2 MEDIA 
(Equipada) M3  $             9,096 

EB1 BAJA (Malla o 
similar) ML  $                380 

EC2 MEDIA (Tabique 
o similar) ML  $             2,485 

EC3 ALTA (Piedra o 
similar) ML  $             4,207 

EC4
MUY ALTA 

(Perfiles 
metálicos)

ML  $             4,513 

ED1 BAJA (Arcilla o 
asfalto) M2  $                431 

ED2 MEDIA 
(Concreto) M2  $             1,010 

EG1 BAJA M2  $             1,329 
EG2 MEDIA M2  $             2,523 
EH3 ALTA M2  $             4,501 
EH4 MUY ALTA M2  $             7,623 
EI1 BAJA 

(Montacargas) KG  $                390 

EJ2 MEDIA (Escal. 
Electr.) ML  $         256,685 

EK3
ALTA 

(HABITACIONAL 

ECONÓMICO)
NIVELES  $         230,239 

EK4
MUY ALTA 
(COMERCIAL O 

CAMILLERO)
NIVELES  $         313,914 

EE1 BAJA (Frontón) M2  $             3,498 

EF2 MEDIA 
(Squash) M2  $             6,729 

EL1 BAJA (Asfalto o 
similar) M2  $                431 

EL2 MEDIA 
(Concreto) M2  $                582 

EL3 ALTA (Especial 
o similar) M2  $                813 

EM1 CANCHA CÉSPED BAJA M2  $                  97 

EN1 GRADAS Media 
(Concreto) M2  $             5,101 

EQ1 BAJA M2  $             2,048 

E
 
S
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E
 
C
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A
 
L
 
E
 
S

CANCHA MURO

PAVIMENTO

CONTENEDOR

ALBERCA

BARDA

CANCHA

COBERTIZO

ELEVADOR
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VALOR 
UNITARIO 2024CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EL AÑO 2024

EQ2 ALTA 
(C/INSTALACIONES)

M2  $             3,959 
ER1 BAJA ML  $             1,622 
ER2 ALTA ML  $             2,723 
ES1 BAJA M2  $             2,512 
ES2 ALTA M2  $             6,141 

CONTENEDOR

ANTENA

ESPECTACULAR

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Director de Catastro, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

Punto del orden del día 5
Propuesta de análisis y en su caso Aprobación para llevar a cabo la Modificación de las Acciones del Programa FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), del Ejercicio Fiscal 2023.  

ACUERDO: 222/SO/082/2023
PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 37, de la Ley de Coordinación Fiscal, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 228 fracción IV y 235 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como el Acuerdo  por el 
que se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología, distribución y el calendario de las asignaciones por Municipio 
que corresponden al Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en Periódico Oficial  Gaceta de Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de México de fecha  31 de enero de 2023, SE APRUEBA  la Modificación de las Acciones del Programa 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), del Ejercicio Fiscal 2023, con un techo financiero 
$89,213,651.52 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
52/100)., de acuerdo a lo siguiente:
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MODIFICACIONES AL FORTAMUN 2023
No. DE 

CONTROL
No. FICHA TECNICA CONCEPTO IMPORTE 

PRESUPUESTADO
REDUCCIÓN AMPLIACIÓN IMPORTE 

MODIFICADO
61105 1 EQUIPAMIENTO ADQUISICIÓN DE 

EQUIPO PARA 
SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS

 $      600,000.00  $                 -    $300,000.00    $      
900,000.00 

61106 2 EQUIPAMIENTO ADQUISICIÓN DE 
EQUIPO PARA 
PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS

 $      600,000.00  $                 -    $                 -    $      
600,000.00 

61107 3 EQUIPAMIENTO ADQUISICIÓN DE 
VEHICULOS PARA 
SEGURIDAD PÚBLICA

 $      766,720.00  $300,000.00  $                 -    $      
466,720.00 

61112 4 EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO DE 
OFICINAS

 $      300,000.00  $                 -    $                 -    $      
300,000.00 

61115 5 FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL

RENTA DE MAQUINARIA 
Y EQUIPO DIVERSO

 $   2,000,000.00  $                 -    $                 -    $   
2,000,000.00 

61116 6 MANTENIMIENTO REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DE VEHICULOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS

 $   9,734,332.00  $                 -    $                 -    $   
9,734,332.00 

61117 7 MANTENIMIENTO REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO DE 
RADIOCOMUNICACIÓN 
Y VIDEO VIGILANCIA

 $      300,000.00  $                 -    $                 -    $      
300,000.00 

61118 8 MANTENIMIENTO ADQUISICIÓN 
DE ALIMENTOS, 
FORRAJES Y ENSERES 
PARA ANIMALES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA

 $      530,000.00  $                 -    $                 -    $      
530,000.00 

61120 9 NÓMINA PAGO DE NÓMINA 
DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS 
(PERSONAL 
OPERATIVO)

 $ 27,291,903.03  $                 -    $                 -    $ 
27,291,903.03 

61121 10 OBLIGACIONES 
FINANCIERAS

 FIANZA DE FIDELIDAD 
DE SERVIDORES 
PÚBLICOS 
MUNICIPALES 

 $      183,190.21  $                 -    $                 -    $      
183,190.21 

61122 11 OBLIGACIONES 
FINANCIERAS

ISSEMYM  $ 33,428,647.85  $                 -    $                 -    $ 
33,428,647.85 

61130 12 OBLIGACIONES 
FINANCIERAS

ENERGÍA ELÉCTRICA  $ 10,094,670.19  $                 -    $                 -    $ 
10,094,670.19 
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61134 13 OBLIGACIONES 
FINANCIERAS

PAGOS POR SERVICIO 
DE SUMINISTRO 
Y RECARGA DE 
REACTIVOS GAS, 
CLORO E HIPOCLORITO 
DE SODIO A LA CAEM

 $      275,908.24  $                 -    $                 -    $      
275,908.24 

61135 14 OBLIGACIONES 
FINANCIERAS

SERVICIOS BANCARIOS 
(COMISIONES)

 $        25,000.00  $                 -    $                 -    $        
25,000.00 

61137 15 PROGRAMA  SEGUROS 
VEHICULARES 
DE UNIDADES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN CIVIL 
Y SEGUROS DE VIDA 
PARA EL PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN CIVIL. 

 $      700,000.00  $                 -    $                -  $      
700,000.00 

61139 16 ELECTRIFICACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 
(LUMINARIAS)

 $   2,000,000.00  $                 -    $                 -    $   
2,000,000.00 

- 17 EQUIPAMIENTO ADQUISICIÓN DE 
CARTUCHOS PARA 
SEGURIDAD PÚBLCIA

 $      225,520.00  $                 -    $                  -  $      
225,520.00 

- 18 PROGRAMA EXAMENES 
TOXICOLÓGICOS

 $      157,760.00  $                 -    $                  -  $      
157,760.00 

    TOTAL:  $ 89,213,651.52 $300,000.00 $300,000.00 $89,213,651.52

SEGUNDO. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal para que realice las afectaciones necesarias de acuerdo a 
la distribución, destino y/o Aplicación de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) correspondiente al ejercicio fiscal 
del año 2023.
TERCERO. El Ayuntamiento instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el sentido de los presentes resolutivos 
a la Tesorera Municipal, al Comisario de la Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, al Director de 
Administración y a la titular de la U.I.P.P.E., para los efectos legales a que haya lugar. 
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR
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C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. ISIDRO SÁNCHEZ SALAZAR
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SO/083/2023

LXXXIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

Punto del orden del día 4
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal de 
Metas del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 de la Dirección de Administración, Dirección de Desarrollo Económico, 
Dirección de Desarrollo Social, Consejería Jurídica y Dirección de  Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

ACUERDO: 223/SO/083/2023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; 24 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 56, 57 y 58 del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México, SE APRUEBA LA RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICO-
PRESUPUESTAL DE METAS DEL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y DIRECCIÓN DE  OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, de conformidad con los 
Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática-Presupuestal para Resultados, así como los oficios de solicitud 
de las áreas administrativas siguientes:
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Titular de la UIP-
PE, Tesorería Municipal, Dirección de Administración, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Desarrollo Social, 
Consejería Jurídica y Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para que, en ejercicio de sus atribuciones, den 
seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

Punto del orden del día 5
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado de México de la Minuta 
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Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; en términos de lo dispuesto por los artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.

ACUERDO: 224/SO/083/2023
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado de México de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; en términos de lo dispuesto por los artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México, para quedar como sigue:

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, para quedar como sigue:
Artículo 38.- El ejercicio el Poder Legislativo se deposita en una Asamblea denominada Congreso del Estado Libre 
y Soberano de México, integrada por diputadas y diputados electos en su totalidad cada tres años, conforme a los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. Los 
congresos constitucionales electos mediante los principios democráticos se denominan legislaturas precedidas por su 
numeración cronológica.”

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Titular de la Consejería Jurídica para que, en ejercicio 
de sus atribuciones de seguimiento y cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a la LXI Legislatura la votación y 
el sentido de la misma para los efectos legales conducentes.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés.

Punto del orden del día 6
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado de México de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo trigésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; en términos de lo dispuesto por los artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México. 

ACUERDO: 225/SO/083/2023
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado de México de la Minuta Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo trigésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; en términos de lo dispuesto por los artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México, para quedar como sigue:

“Artículo 5.- …
…
I. a IX. …
…
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En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. La lactancia materna forma parte del derecho a la alimentación y la nutrición 
desde la primera infancia. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Los ascendientes, tutores y custodios tienen la 
obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.
…”

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Titular de la Consejería Jurídica para que, en ejercicio 
de sus atribuciones de seguimiento y cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a la LXI Legislatura la votación y 
el sentido de la misma para los efectos legales conducentes.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés.

Punto del orden del día 7
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para realizar traspasos presupuestarios Internos y externos entre los 
programas, proyectos, capítulos del gasto como el 1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 9000 y fuentes de financiamiento 
según sea el caso y así como los ajustes necesarios al paquete del presupuesto del ejercicio fiscal 2023.

ACUERDO: 226/SO/083/2023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 297, 317, 317 Bis, 317 Bis A, 318, 319, 320 Y 320 Bis del Código Financiero 
del Estado de México, SE APRUEBA REALIZAR TRASPASOS PRESUPUESTARIOS INTERNOS Y EXTERNOS ENTRE 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, CAPÍTULOS DEL GASTO COMO EL 1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 Y 9000 Y 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO SEGÚN SEA EL CASO Y ASÍ COMO LOS AJUSTES NECESARIOS AL PAQUETE 
DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2023, del Capítulo 9000 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES (ADEFAS) en específico la partida 9911 Por el Ejercicio Inmediato Anterior por un monto de $1,496,171.33 
(Un millón cuatrocientos noventa y seis mil ciento setenta y un pesos 33/100 M.N.) el cual se solventara con recursos 
provenientes de Participaciones Estatales con fuente de financiamiento 160101, así como de Participaciones Federales, 
con fuente de financiamiento 150101.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.
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Punto del orden del día 8
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para realizar la afectación contable de la cuenta 3221 Resultado de 
Ejercicios Anteriores.

ACUERDO: 227/SO/083/2023
PRIMERO. Con fundamento en MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS  DEPENDEN-
CIAS Y ENTIDADES  PÚBLICAS DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 2023, MANUAL PARA 
LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO   DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 y A LOS LINEAMIENTOS, FECHAS DE CAPACITACIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN Y 
ENTREGA DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL MODULO 4 SUBMODULO INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  , 
SE APRUEBA la aprobación para realizar la afectación contable de la cuenta 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, derivado de los incrementos y disminuciones efectuadas  a esta cuenta por ajustes  y reclasificaciones, 
determinadas en la revisión del registro contable  de las operaciones que a continuación se detallan:

ASIENTO 
CONTABLE

CUENTA NOMBRE CARGO ABONO

1 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  $     50,713.76  $                 -   

2112 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO  $                 -    $     50,713.76 

2 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  $                 -    $   308,009.00 

2119 ACREEDORES DIVERSOS  $   308,009.00  $                 -   

3 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  $     19,001.00  $                 -   

2119 ACREEDORES DIVERSOS  $                 -    $     19,001.00 

4 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  $     25,414.79  $                 -   

2112 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO  $                 -    $     25,414.79 

5 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  $                 -    $       6,667.68 

2112 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO  $       6,667.68  $                 -   

6 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  $       5,644.00  $                 -   

3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  $       1,276.00  $                 -   

1123 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO 
PLAZO

 $                 -    $       5,644.00 

1123 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO 
PLAZO

 $                 -    $       1,276.00 

7 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  $     46,497.41  

1131 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS A CORTO 
PLAZO

 $                 -    $     46,497.41 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.
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ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. ISIDRO SÁNCHEZ SALAZAR
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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